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  Atendiendo las solicitudes elevadas por el garante, se dispone: 

 

 1.- Rechazar la solicitud de nulidad fundada en el inicio de liquidación patrimonial 

ante el Juzgado 14 Civil Municipal de Bogotá bajo el radicado No. 2020-0183, en razón de 

no darse los presupuestos contemplados en el artículo 545 del CGP. 

 

  Téngase en cuenta que ante esta sede judicial no se adelanta un proceso 

ejecutivo, sino el trámite de pago directo previsto en la ley 1676 de 2013, en razón a que 

acreedor y deudor pactaron la posibilidad de que aquel pudiera pagarse directamente 

con el bien dado en garantía sin necesidad de acudir al proceso ejecutivo. 

 

 2.- COMUNICAR al Juzgado 14 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá que no hay 

lugar a remitir las presentes diligencias, por cuanto el asunto que se ventila en esta sede 

judicial no es un proceso ejecutivo sino la solicitud de aprehensión y entrega de bien 

automotor prevista en la ley 1676 de 2013 dentro del trámite de pago directo. 

 

  3.- INDICAR que tampoco se accederá a la suspensión del trámite por no aplicarse 

para el asunto en referencia, los presupuestos legales antes enunciados. 

 

 4.- como quiera que el memorialista se encuentra adelantando el trámite de 

liquidación patrimonial previsto en el CGP ante el Juzgado 14 Civil Municipal de Oralidad 

de Bogotá, corresponderá al juez de dicho concurso definir, previa participación del 

acreedor garantizado, si hay lugar o no a excluir de la liquidación la ejecución de dicha 

garantía, constituida por una persona natural no comerciante, en los términos del artículo 

50 de la Ley 1676 de 2013.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ______74_________   Hoy  __14-12-2021______________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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